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FUNDAMENTACIÓN

La Educación Física, presentada en esta formulación programática como Actividades Físicas, Deportivas y Recreativas, es una construcción de la cultura que, desde un encuadre educativo centrado en lo motriz, exige procesos que permitan y expliciten claramente áreas de conocimientos, valorando aspectos históricos, culturales, regionales y/o locales. La sociedad actual es consciente de la necesidad de incorporar a la Educación aquellos conocimientos, destrezas y capacidades que, relacionadas con el cuerpo y el movimiento, contribuyen al desarrollo personal y a una mejor calidad de vida.

La particular etapa por la que transcurre el alumno está centrada en la aceptación y construcción progresiva de su propia identidad y en nuevas valoraciones en los planos vinculares y sociales. Lo corporal adquiere gran relevancia como depositario de sentimientos, medio de expresión y conexión con el entorno. El tratamiento que da la sociedad actual a la figura corporal y al deporte, justifica tratar estas dimensiones con criterios pedagógicos. 
Durante la Educación Media Superior se han de desarrollar y profundizar las competencias generales y específicas adquiridas durante el Ciclo Básico. Las mismas serán fundamentales para el desarrollo de otras que promuevan reflexión, análisis y sentido crítico respecto a conceptos, actitudes y procedimientos, tanto interpersonales como intergrupales. Se pretende desarrollar actividades que potencien la salud dinámica, la profundización en el conocimiento y desarrollo de la conducta motriz de los alumnos y alumnas, el perfeccionamiento de las habilidades motrices (expresivas, deportivas y recreativas), para que contribuyan a una mejora de su calidad de vida y a la utilización activa del tiempo de ocio. De este modo se proporciona las bases para que los hábitos y actitudes respecto a la actividad física se desarrollen y consoliden aplicándose en tanto ciudadanos que se integran profesionalmente en la sociedad.

El carácter polivalente de la Educación Media Superior permite que esta actividad promueva dos áreas decisivas:

· La profundización en conocimientos y prácticas referentes a la Educación Física como tal, que le permitan a los estudiantes aprender a aprender en forma permanente.

· La orientación hacia futuros estudios académicos y profesionales, vinculados al campo de la Educación Física, el Deporte y la Recreación.

Se procura que esta actividad curricular conforme un espacio que legitime y pragmatice el reclamo de la población adolescente, teniendo en cuenta sus inquietudes e intereses, dado que el alumno es el verdadero protagonista de su proceso. Asimismo, se valorará la elección por parte del alumno de una actividad propia, su autonomía, creatividad, individualización y socialización, capacidades personales, conocimientos previos y experiencias. Estas habilidades irán definiéndose a lo largo de la etapa y su integración se establecerá a través de un abordaje pedagógico trabajado fundamentalmente en dos dimensiones: la común y la diferenciada.

· La dimensión común se refiere a los aprendizajes básicos que incluyen contenidos: procedimentales, conceptuales y actitudinales, teniendo como eje el Proyecto de Centro. 

· La dimensión diferenciada se basa en opciones personales relacionadas con diversos intereses, capacidades y medios. Estará enfocada en una especialización en determinadas habilidades (deportivas, recreativas, expresivas, etc.) con un planteamiento hacia las actividades fuera del curriculum, como competencias extensivas.

La praxis educativa de los profesores de Educación Física se justifica a través de sus diferentes marcos de competencia: promotores de salud, optimizadores del tiempo libre, facilitadores del desarrollo de capacidades y destrezas físicas transferibles a la vida cotidiana, motivadores de actividades comunitarias y de instancias que favorezcan la socialización y comunicación, entre otras. En este sentido, González Herrero (1998) 
 expresa :

”el aprendizaje de nuestra asignatura se concibe no solo como adquisición de nuevas conductas, sino como adquisición de nuevos procedimientos, actitudes y valores, así como nuevas posibilidades de aprender”.

La significatividad del aprendizaje dependerá en gran parte de la selección de los contenidos que potencialmente sean significativos para los alum​nos, lo que generará una motivación hacia la adquisición de los mis​mos. A su vez, la funcionalidad de los mismos permitirá que puedan ser utili​zados cuando las circunstancias así lo exijan. 

Las condiciones anteriormente expresadas posibilitarán la apropiación de competencias generales y específicas, validadas por su naturaleza social incuestionable: la acción motriz será el contenido procedimental y eje organizador de la actividad, integrando los contenidos actitudinales y conceptuales.

Esta propuesta de enseñanza requiere una postura diferente del docente frente a los paradigmas vigentes asumiendo, dentro de una didáctica critica, una perspectiva teórico-pragmática (relación teoría-práctica) y teniendo como principio básico la reflexión-acción-reflexión de sus prácticas. 

El docente debe ser mediador, orientador, facilitador y referente del alumno, donde cada uno es protagonista y constructor de su propia historia, en un proceso activo y personal, de modo que pueda gradualmente planificar, evaluar y guiar su propio progreso. 

COMPETENCIAS

CONCEPTUALIZACIÓN

Las competencias son concebidas como una potencialidad interior y personal que se manifiesta como comportamiento observable. Están constituidas por contenidos procedimentales, conceptuales y actitudinales que, organizados como complejos esquemas, permiten, frente a diferentes situaciones, la identificación de una tarea–problema y su resolución mediante una acción eficaz. Incluyen el concepto de transferencia, dado que permiten ejecutar espontáneamente la actividad aprendida en otras situaciones.

Esta capacidad de respuesta que se aprende, que se construye con la integración de saberes provenientes de diferentes disciplinas, permite al sujeto apropiarse y disponer de los mismos en nuevas situaciones, relacionándolos e integrando diferentes elementos en forma inteligente:

· Saber (conjunto de conocimientos); 

· Saber hacer (conjunto de habilidades y destrezas); 

· Hacer (capacidad para poner en práctica el conjunto de comportamientos adecuados en función de las demandas específicas de la situación); 

· Saber estar (capacidad de integrarse en un grupo, aceptando y cumpliendo sus normas); 

· Querer hacer (mostrar el interés y la motivación precisa para poner en juego el saber, el saber hacer, y el saber estar).

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

El alumno, al término de la Educación Media Superior, será capaz de:

· Conocer y valorar potencialidades que motiven a la superación progresiva de las exigencias planteadas.

· Utilizar y manejar la riqueza expresiva del cuerpo como medio de expresión, comunicación y movimiento en diversas manifestaciones artísticas, culturales y deportivas.
· Solucionar problemas que exijan el dominio de patrones motrices, que permitan una adaptación progresiva a los distintos estímulos, permitiendo una resolución de acuerdo a sus posibilidades, teniendo conciencia de la decisión tomada y asumiendo responsablemente las consecuencias.

· Interaccionar en grupos, mejorando la habilidad de comunicación, incorporando diferentes códigos, que puedan ser transferirlos a todos los ámbitos de la vida personal (grupos de trabajo, estudio, recreación, etc.).

· Organizar un plan de trabajo individual y/o grupal, aplicando los conocimientos adquiridos durante este nivel de la escolaridad. 

· Autoevaluarse y evaluar en forma crítica y constructiva su proceso de aprendizaje.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Resignificar en la Educación Media Superior las Actividades Físicas, Deportes y Recreación de manera de ser una asignatura motivante, desafiante y placentera dentro de la formación de los alumnos.

· Incrementar las posibilidades de rendimiento mediante el desarrollo de las capacidades físicas y el perfeccionamiento de las habilidades deportivas y recreativas, adoptando una actitud de responsabilidad y autoexigencia dentro de sus posibilidades. 

· Conocer y valorar los efectos que tiene la práctica habitual y sistemática de actividades físicas en la construcción de la identidad del estudiante, a efectos de elaborar un proyecto de vida más saludable.

· Promover una actitud crítica y reflexiva ante los fenómenos socio-culturales actuales (sedentarismo, obesidad, droga, alcohol), así como los relacionados a la práctica deportiva (sustancias no permitidas, violencia), que comporten estilos más saludables en lo personal como en lo colectivo.

· Valorar el movimiento como forma de contribuir a satisfacer las necesidades personales de los estudiantes, como forma de desenvolverse mejor en los quehaceres de la vida cotidiana, constituyendo un espacio de ocupación creativa del tiempo libre.

· Incentivar la participación y el sentido de pertenencia al Centro en tareas de equipo, respetando y valorando los aspectos de relación que ellas promueven, generando ámbitos de gestión y autogestión para el desarrollo de actividades físico-deportivas-recreativas.

ORIENTACIONES GENERALES SOBRE LA PROPUESTA PROGRAMÁTICA

Las actividades de Educación Física, Deportes y Recreación para Primer Año de Educación Media Superior están organizadas en torno a los siguientes núcleos temáticos: 

· Aptitud física y motriz asociadas a salud y calidad de vida.

· Deportes y recreación, expresión y comunicación. 

Estos núcleos guardan estrecha relación con los del Ciclo Básico, de manera de generar condiciones para que los estudiantes se aproximen gradualmente en esta etapa al logro de las competencias establecidas. En este sentido, la propuesta educativa centra su atención en la creación de condiciones propicias y en generar hábitos de "vida activa" perdurables en el tiempo, para que los estudiantes sean los protagonistas de su propio aprendizaje participando activamente en el diseño del mismo. Se procura generar una visión más amplia que la del conocimiento puro de la disciplina, para alcanzar estilos de vida saludables.

De acuerdo a las consideraciones realizadas, se procurará que los alumnos comprendan los factores que inciden en la salud y cómo modificarlos y potenciarlos, a la vez que interioricen actitudes y hábitos básicos desde la perspectiva de la prevención y la promoción de la salud. Así, será importante que los estudiantes conozcan los conceptos que avalan que la eficacia del ejercicio regular depende de muchos factores: nutrición, niveles de fatiga, hábitos de trabajo, actividades de tiempo libre, actitudes y cuidado general diario del funcionamiento del organismo, que, interrelacionados determinan el bienestar psicofísico de la persona.

Los deportes que se programen y realicen en esta etapa deben abarcar deportes colectivos, individuales y de oposición. Se pretende que los estudiantes adquieran una más rica y diversificada capacidad de ejecución para alcanzar niveles de rendimiento más elevado en una fase posterior de especialización. Desde esta mirada, deben primar los aspectos de diversificación y especialización sobre los de generalización. 
EJES TRANSVERSALES

Para todos los contenidos se tomará como referente el tratamiento intencional y planificado de los siguientes ejes transversales: 

	Recreación


	La recreación es un fenómeno acotado al tiempo libre pudiéndose trabajar como medio o instrumento, como preparación para un deporte recreativo y/o como actividades lúdicas que apunten a potenciar lo recreativo en las diferentes opciones que realicen los alumnos.



	Aspectos Lúdicos
	El aspecto lúdico puede ser un fenómeno de la recreación y el tiempo libre pero también un instrumento motivante y placentero dentro de la actividad curricular. 



	Educación en Valores
	Las estrategias y dispositivos de trabajo facilitan el encuentro entre pares, promoviendo actitudes de cooperación, solidaridad y respeto entre ellos.



	Trabajo interdisciplinario
	La modalidad de este trabajo será abarcativa de los diferentes trayectos. 



	Comunicación y Expresión
	La comunicación como proceso implica relaciones dinámicas que interaccionan e influyen unos en otros, fortaleciendo las relaciones interpersonales.



	Actividades en el Medio Natural
	La manipulación del marco natural por la actividad humana, la relación del binomio hombre y naturaleza es la base del progreso tecnológico y económico de las diversas sociedades. 




· Recreación
Objetivos 

· Contribuir a recuperar la riqueza motriz del individuo asediada por el sedentarismo.

· Mejorar la calidad de vida de los estudiantes

· Contribuir a la salud física y mental 

· Favorecer la realización personal

· Contribuir al desarrollo de la personalidad 

· Contribuir al mantenimiento del  equilibrio psicológico

· Revalorizar el juego como agente educativo y de crecimiento 

· Promover hábitos de salud    

· Fomentar, en coordinación con la dirección correspondiente la organización de todo tipo de actividades recreativas con los alumnos de Educación Media Superior.

· Incorporar actividades en el medio natural –dentro del programa curricular– a los efectos de reconocer y valorar las diversas posibilidades que ofrece la naturaleza para la mejora de la calidad de vida en momentos de ocio a través de la práctica de actividades deportivas y recreativas en la misma

deportivas y recreativas en la misma

La práctica de actividades físicas o intelectuales de esparcimiento permite vivenciar el disfrute de  la vida, la creación y la libertad en el pleno desarrollo de las potencialidades del ser humano, incidiendo en el mejoramiento de la calidad de vida individual y social. No hay necesidad de cumplimentar requisitos burocráticos para iniciar su práctica; de esta manera se puede decir que el espíritu más genuino del deporte, concebido como actividad recreativa, es claramente diferenciador del carácter institucional y estandarizado del mismo. 

Es una actividad eminentemente lúdica, divertida y generadora de placer. Se presenta generalmente con un fuerte carácter flexible, libremente aceptado y susceptible de planificarse en forma sistemática. En esta nueva concepción se educará para el tiempo libre y para la recreación en cualquiera de las opciones que hagan los alumnos.

La recreación es el desenvolvimiento placentero y espontáneo del hombre en el tiempo libre con tendencia a satisfacer motivaciones psicosociales de descanso, entretenimiento, expresión, aventura y socialización. La persona que busca una estabilidad psíquica y emocional intenta unir a las satisfacciones diarias de su jornada laboral, las desarrolladas durante sus momento de ocio y tiempo libre tanto a nivel individual como colectivo. 

· El tiempo libre y el ocio
Es una necesidad que las instituciones de educación formal  jueguen un papel cada vez más activo en la educación del ocio, involucrándose en los tres elementos fundamentales de la educación para el ocio: 

· desarrollar en las personas la conciencia del ocio,

· su habilidad para manejar el tiempo, y 

· sus destrezas generales de vida. 

Cuenca, desde una postura humanista afirma que el ocio debiera ser una vivencia integral. relacionada con el sentido de la vida y los valores de cada uno y, coherente con ellos, una experiencia de re-creación. Crea ámbitos de encuentro o desencuentro y se diferencia de otros tipos de ocio por su potencialidad para llevar a cabo encuentros creativos que originen desarrollo personal. Así se expresa:

 “Cuando hablo de ocio no me refiero a la mera diversión, el consumo material , el ocio pasivo o la simple utilización del tiempo libre . Aludo a un concepto de ocio abierto a cualquier perspectiva presente y futura, pero al mismo tiempo , entendido como marco de desarrollo humano y dentro de un compromiso social”

· Los aspectos lúdicos 

Necesariamente inciden en todo el proceso educativo; por ejemplo, en la variedad de experiencias motrices, en el fomento de actitudes espontáneas, en las soluciones creativas a los problemas planteados, en la interacción social etc, contribuyendo a la satisfacción de las necesidades personales de los estudiantes. 

· La educación en valores
A través de la práctica grupal e individual, las actividades en Educación Física, Deporte y Recreación ofrecen al educador herramientas didácticas que permiten elaborar una visión comunitaria desde la perspectiva adolescente, jerarquizando la promoción de valores tales como la solidaridad, responsabilidad e independencia, as{i como la creación de estrategias que integren en su entorno a personas con capacidades diferentes (socio-económicos, motrices, intelectuales y de género ).

· Trabajo interdisciplinario 

Se configura a través de un abordaje de la realidad desde las diferentes asignaturas para realizar una síntesis integradora desde las Coordinaciones, Proyectos de Centro, ejes transversales curriculares y/o a partir de emergentes grupales. 

· La comunicación y la expresión
Cualquier lenguaje, sea escrito u oral, plástico o musical, o gestual (movimiento, ritmo, danza), es una síntesis del ser que lo emite. La comunicación como proceso implica relaciones dinámicas que interaccionan e influyen unos en otros, fortaleciendo las relaciones interpersonales. La relación entre la música, el ritmo y el movimiento, conducirán a los alumnos al conocimiento y la práctica de actividades rítmicas, favoreciendo las redes de comunicación durante la realización de las mismas. Todos estos lenguajes colaboran en la coeducación, el conocimiento y apropiación de costumbres y a la profundización de las raíces socioculturales de cada comunidad. Por otra parte, en el plano motor mejoran las cualidades rítmicas y de coordinación.

· Las actividades en el medio natural
Suponen un aprovechamiento ecológico del medio en distintos aspectos: como fuente de salud,  y optimización de entornos y espacios verdes priorizando los intereses de los alumnos.

Consideraciones referentes al alumno

La Educación Física, Deportes y Recreación posee contenidos e instrumentos organizativos que favorecen la implementación de espacios que, a través de acciones educativas, permiten atender los intereses de los alumnos. 

Dado el grupo etario correspondiente a este nivel educativo, el enfoque programático debe centrarse en el estudiante recuperando su rol como agente fundamental de su propio proceso de aprendizaje, hacia una búsqueda de mayor autonomía en su desempeño general a través de la toma de decisiones. Esto implica posibilitar la progresiva participación del estudiante en la elección, planificación curricular y evaluación, aspectos fundamentales que promueven el interés y compromiso con la tarea. 

Trabajar por Centros de Interés es una de las estrategias que facilitará establecer vínculos con el mundo real y crear las condiciones para un aprendizaje significativo. En Educación Física se trataría de aquellas actividades que se eligen en forma libre por los alumnos. Estas incluyen tanto deportes tradicionales como intereses coyunturales provocados por el surgimiento de juegos o actividades del momento. 

Consideraciones referente al docente

La redefinición del rol docente implica realizar una práctica educativa donde la acción y la reflexión sobre la acción (realizada individual y colectivamente) sean una práctica corriente que conduzca a una “cultura de la evaluación” que ayude a mejorar permanentemente la práctica educativa. Por otra parte,  la labor educativa no se circunscribe al dominio de técnicas didácticas aplicables en el desarrollo de las clases práctico-teóricas sino que también el docente debe adquirir técnicas y conocimientos de organización deportiva y de tiempo libre. 

El docente deberá asumir:

· Una disposición positiva para adquirir la formación necesaria a fin de ser responsable y competente ante los nuevos desafíos.

· Estilos de trabajos cooperativos que impliquen, entre otros, capacidad dialógica, trabajo en equipos interdisciplinarios.

· Una actitud innovadora donde promueva, sugiera y realice actividades que contribuyan a mejorar la calidad del aprendizaje.

· Criterio integrador, siguiendo de cerca el proceso de aprendizaje de los alumnos.

· Una actitud científica, donde la observación, la teorización y la comprobación permitirán la retroalimentación del proceso educativo. 

Consideraciones referente al centro

La propuesta de la asignatura ha de estar fuertemente condicionada por la contextualización al Centro y a su comunidad: –tradiciones, intereses, instalaciones, materiales didácticos, posibilidades económicas y culturales, Proyecto de Centro, etc.–, la que determinará la definitiva elección de contenidos y estrategias didácticas.

CONTENIDOS 

Este término se refiere al conjunto de hechos, conceptos, procedimientos, principios, valores, actitudes y normas que se ponen en juego durante las clases curriculares. 

Los contenidos en las actividades de Educación Física, Deporte y Recreación  deben ser los medios e instrumentos que ayuden a conseguir los objetivos propuestos en la etapa, teniendo siempre presente las capacidades e intereses de los alumnos. Los contenidos que se detallan más adelante se refieren a los bloques que se deberán desarrollar en el curso, combinando los de desarrollo corporal, deportes y recreación.
BLOQUES DE CONTENIDOS

· DESARROLLO CORPORAL

Contenidos procedimentales

· Auto y coevaluación postural: aplicación de diferentes test. 

· Ejercicios de movilidad y fuerza dirigidos a las articulaciones y a la musculatura responsable, tendientes a su aplicación en situaciones cotidianas.

· Práctica sistemática de ejercicios de relajación.

· Práctica sistemática de técnicas de respiración.

· Mantenimiento y desarrollo de la resistencia general aeróbica y anaeróbica, como elemento facilitador para la práctica deportiva-recreativa y del mantenimiento de la salud.

· Desarrollo de la musculatura general.

· Desarrollo de la velocidad de traslación, de reacción, gestual y resistencia a la velocidad, fundamentalmente a través del deporte elegido por el alumno.

· Desarrollo de la flexibilidad como forma de prevención y compensación.

· Desarrollo de la fuerza rápida (potencia) y fuerza-resistencia apuntando a lo estético y deportivo.

Contenidos conceptuales

· Profundización de los conocimientos de los sistemas osteo-muscular-articular, cardio-vascular y respiratorio y sus formas de ejercitación.

· Las capacidades condicionales y coordinativas y sus formas de ejercitación. 

· Conocimientos acerca del beneficio que otorga la práctica de las actividades físicas. 

· Reconocimiento de los esfuerzos realizados de los diferentes grupos musculares y las correspondientes capacidades intervinientes.

· Nociones de musculación y físicoculturismo. Prevención de lesiones. 

· Postura: profundización de los conceptos aprendidos. Auto y coevaluación postural. 

· Test. Toma de conciencia de la postura como función orgánica. Su relación con la salud. Su aplicación en la vida cotidiana. Imagen corporal

Contenidos actitudinales

· Respeto por las individualidades.

· Aceptación de límites individuales, grupales y colectivos.

· Compromiso con la actividad.

· Responsabilidad por su propia formación física. 

· Persistencia para vencer las dificultades.

· DEPORTE

Contenidos procedimentales

Nivel inicial 

Se tratará de dotar a los alumnos de herramientas básicas (fundamentos, reglamentos), que les permitan insertarse en una actividad deportiva organizada elegida por ellos. 

Nivel de profundización 

Se tratará que los alumnos perfeccionen las técnicas, tácticas y reglamento del deporte elegido en diferentes niveles de competencia. 

Contenidos conceptuales
· Noción tiempo-espacio.

· Reconocimiento de las capacidades coordinativas y condicionales. 

· Condiciones que intervienen en el deporte. 

· Los diferentes gestos deportivos y su utilidad y aplicación en la actividad elegida.

· Nociones de táctica.

· Aspectos reglamentarios.

· La riqueza expresiva del movimiento y su empleo como medio de comunicación y expresión creativa.

· Conocimiento de la historia del deporte.

Contenidos actitudinales

· Comportamiento ético-deportivo.

· Autocontrol.

· Autoestima.

· Aceptación de los compañeros con capacidades diferentes.

· Valoración crítica de la propia actuación. 

· Disposición favorable para el aprendizaje

· Respeto mutuo entre géneros. 

· Cooperación en las acciones de equipo.

· Valoración y cuidado de sí mismo y del compañero en las diferentes actividades compartidas

· RECREACIÓN

Contenidos procedimentales

· Ejercitación de una amplia gama de actividades lúdicas y recreativas vinculadas a la actividad física, deportiva y social. 

· Dedicación a los deportes desarrollando las cualidades motrices básicas, 

· Ejecución de los modelos fundamentales de la técnica deportiva, estimulando el gusto por la vida en contacto con la naturaleza. 

· Desarrollo de experiencias lúdicas y recreativas que permitan al alumno la posibilidad de optar en esta etapa y en el futuro por aquellas que le proporcionen más satisfacción en espacios de tiempo libre y ocio. 

· Identificación del posible vínculo y el contenido del potencial del tiempo libre que existe en otras asignaturas curriculares y en actividades no académicas con las actividades físicas, deportes y recreación.  

  

Contenidos conceptuales

· Conceptos de tiempo libre, ocio  y recreación y la importancia de educarse para mejorar la calidad de vida a través de los mismos.

· Recreación, vida activa y salud personal.

· La recreación y el desarrollo humano balanceado.

· La recreación y la reducción de  las conductas antisociales y autodestructivas

 
Contenidos actitudinales
· Posturas éticas intersubjetivas y racionales

· Promoción de los valores humanos,  de la vida democrática y comunitaria.

· Integración social, cooperación, lealtad al grupo, fortalecimiento familiar.

  

 

El ocio y la recreación proporcionan un medio para estimular el crecimiento y la transformación personal positiva. Hay que tener en cuenta que el ocio y la recreación reproducen muy diversos valores, por lo cual éstos no contribuirán al desarrollo humano en ausencia de una dimensión ética sostenible. Esto supone la necesidad  de combinarlos con los valores sociales que sustentan la equidad así como contrarrestar aquellos que no propicien un desarrollo humano desde las identidades personales y sociales.

 

METODOLOGÍA

Con carácter general se postula una pedagogía participativa y no de éxito, reconociéndose los distintos logros como vía de progreso, en función de las capacidades y potencialidades de los alumnos.

Las estrategias didácticas serán presentadas a través de la comprensión, la reflexión y la toma de decisiones, facilitando la transferencia a las realidades aúlicas que se presenten en lo cotidiano.

Las actividades propuestas procurarán crear un clima de relación pedagógica que acepte las diferencias de género y establezca relaciones de apoyo hacia los estudiantes menos hábiles independientemente del género favoreciendo , un contexto en el que todos los estudiantes tengan aportes que realizar, al  margen de su nivel de destreza. Se contemplará un enfoque coeducativo y actividades organizadas por sexo, cuando se entienda pertinente.

EVALUACIÓN

“La evaluación se entiende como una actividad básicamente valorativa e investigadora y, por ello, facilitadora del cambio educativo y del desarrollo profesional docente. Afecta no solamente a los procesos de aprendizaje de los alumnos, sino también a los procesos de enseñanza desarrollados por los profesores y a los proyectos curriculares del Centro en los que aquellos se inscriben.”

Se propone una evaluación centrada en los procesos de aprendizaje relevando tanto la adquisición y logro de actitudes perdurables en el tiempo como del conocimiento básico para comprender y analizar la práctica personal. Se emplearán las diferentes formas: autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación. 

Esta  propuesta presupone conocer anticipadamente los aprendizajes que se espera logren los estudiantes como parte del proceso de aprendizaje.

Desde el punto de vista de los instrumentos y procedimientos de evaluación, es necesario considerar : 

· Métodos cuantitativos
Comprenden test basados en la observación técnica o estandarizados, que permitan a los estudiantes reconocer sus logros personales y le proporcione información al docente para realizar ajustes metodológicos o bien orientar a los estudiantes con dificultades de aprendizaje. 

· Métodos cualitativos
Comprenden listas de cotejo, registros personales, anecdóticos, de compromisos, bitácoras, observaciones, entrevistas, cuestionarios, actividades de indagación,  debates, triangulación, diarios de clase, etc, en situaciones concretas. Constituyen un buen método para evaluar hábitos, actitudes y habilidades sociales y, además, posibilitar que los estudiantes participen efectivamente del proceso, a través de la autoevaluación y coevaluación. 

La evaluación se implementará en tres modalidades: diagnóstica, de proceso y final. 

Criterios de evaluación

Los criterios de evaluación que a continuación se presentan, deberán servir como indicadores de la evolución de los aprendizajes de los alumnos; esto es, como elementos que ayudan a valorar los desajustes y necesidades detectadas y como referentes para estimar la adecuación de las estrategias de enseñanza puestas en juego.

· Procedimentales

· Evaluar las capacidades físicas de los estudiantes como requisito previo a la planificación ajustada a sus propias necesidades

· Incrementar las capacidades de acuerdo con el nivel de desarrollo motor alcanzado.

· Observar las normas básicas de prevención de lesiones y de actuación ante los accidentes más comunes en la actividad física.

· Perfeccionar las habilidades específicas de carácter técnico, táctico y reglamentario correspondiente a un deporte.

· Utilizar las posibilidades expresivas corporales como elemento de comunicación y de relación social.

· Aplicar técnicas de relajación para la mejora del control físico-emocional en la vida cotidiana.

· Conceptuales

· Diseñar una dieta equilibrada en función del gasto energético.

· Elaborar propuestas coherentes en materia de actividades físicas, salud y calidad de vida.

· Actitudinales

· Valoración y toma de conciencia de la condición física de cada estudiante, de sus posibilidades y limitaciones en el mejoramiento de la misma. 

· Valoración y toma de conciencia de su propia imagen corporal. 

· Observación del nivel de autoexigencia en las actividades de clase y de la realización de actividades extracurriculares complementarias.

· Valoración del logro de una buena condición física como base para mejorar sus condiciones de salud.

· Valoración de los elementos técnicos y tácticos independientes de la persona y/o equipo que lo realicen.

· Aprecio de la función de integración social que tiene la práctica de las actividades físicas de carácter deportivo-recreativo.

· Disposición favorable a la autoexigencia y superación de los propios límites. 

IMPLEMENTACIÓN

La implementación de los grupos por Centro de Interés aparece como un proceso complejo, cuya instrumentación hay que atender dado que su puesta en práctica modifica la forma tradicional de organización y armado de las Unidades Didácticas. 

Aspectos a tener en cuenta:

· La implementación requiere del conocimiento de la situación socioeconómica y características individuales de los alumnos.

· Es un proceso que supone perfeccionamiento y crecimiento, no lineal y que se redefine una y otra vez.

· La integración de los actores resulta esencial si se genera un proceso de socialización activo entre ellos.

· El apoyo activo y explícito del equipo de Dirección y la comunidad toda es fundamental para su organización.

· Debe estar en directa relación con los recursos humanos y materiales que posen.

· Exige una evaluación constante del proceso, una continúa planificación y actualización.

· El docente, con la designación de la carga horaria como Profesor Cargo, destinará sus horas extra-aula (entendiendo por esto las horas que no incluyan las destinadas a la atención de dos horas por grupo) de tal modo que comprendan: 

· Organización de campeonatos (internos, interliceales).

· Jornadas recreativas. 

· Proyectos interdisciplinarios: talleres de teatro, de música u otros dentro del trayecto o fuera de él. 

· Apoyatura a la Dirección a efectos de fortalecer los objetivos del centro.
Formación de grupos

Teniendo presente la totalidad de los alumnos, el Profesor, a la vez que atiende los intereses de los alumnos, procurará que el número y nivel de los grupos que se formen permitan un desarrollo optimo de los contenidos. 

En caso de que existiera un importante número de alumnos inscriptos para una misma actividad, es fundamental la formación de grupos homogéneos por niveles y por cantidad de integrantes.

La actividad elegida por el estudiante tendrá carácter obligatorio, pudiendo desarrollarse a través de todo el año, u optando por otra en el segundo semestre. 

Elección de las ofertas de actividades propuestas por el centro. 

Posibles opciones:

· Se realizaría al momento de la inscripción o según la organización propuesta por el Centro. 

· Dentro de un plazo establecido, los alumnos dejarían sus propuestas en urnas colocadas dentro de las clases.

· Ofrecer horarios con actividades predeterminadas (ej: deportes tradicionales contemplados en el primer ciclo y deportes no tradicionales que puedan interesar a los jóvenes), según una percepción inicial del docente.
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GLOSARIO

	Actividad Física
	Corresponde a toda acción corporal que genera gasto energético por sobre las necesidades básicas de la vida diaria.



	Aprendizajes Esperados
	Corresponden a los logros que se espera alcancen los estudiantes al término de la Unidad, bajo ciertas condiciones didácticas.



	Aptitud física


	Conjunto de atributos físicos que posee, adquiere o puede recuperar una persona. Está directamente relacionada con su salud y calidad de vida: resistencia cardiovascular, resistencia respiratoria, resistencia muscular, flexibilidad.

	Calidad de vida
	Bienestar en las dimensiones físicas, mental, emocional, social y espiritual, que se obtiene en grupos y comunidades al interactuar con su medio. 



	Condición Física
	Conjunto de atributos físicos que posee, adquiere o puede recuperar una persona. Están directamente relacionados con su rendimiento físico y motriz.



	Contenidos
	Conjunto de saberes conceptuales, procedimentales y actitudinales, aludiendo al carácter comprensivo, operativo y valórico, que contribuye al desarrollo y a la formación de los estudiantes.



	Ejes transversales
	Temáticas que pueden ser abordadas por diferentes disciplinas en forma simultánea o sucesiva.



	Promoción de la Salud


	Proporcionar a las personas y comunidades los medios necesarios para mantenerse sanos y mejorar su calidad de vida.

	Salud
	Estado de bienestar físico, mental, social y espiritual, y no solamente la ausencia de enfermedad (OMS).



	Sedentario
	Sujeto que realiza menos de 30 minutos de ejercicio físico de moderada intensidad, con una frecuencia mínima de tres veces por semana.



	Unidades
	Ordenamiento de contenidos, aprendizajes y actividades específicas. Facilitan el ordenamiento del trabajo docente y contribuyen a mantener las proporciones de los tiempos asignados para cada uno de ellos. En el primer año se enfatizará el bloque de Formación Corporal; en segundo año, se dará a ambos bloque la misma importancia, y en tercer año, primará el bloque Deportivo.
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